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Rendición de cuentas No. proceso 11001310301120160050600  2  

Mar 2/02/2021 10:56 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 2/02/2021 10:29 AM

Buenos días.

Envío rendición de cuentas del bien inmueble ubicado AC 138 N 50-76 TORRE B GJ 142 (DIRECCIÓN CATASTRAL) 
PROCESO: 11001310301120160050600
Adjunto documentación.

Gracias. 
Atentos a su respuesta.

--  

Soluciones Legales Inteligentes Sas.

YURY MARICELA MOGOLLÓN PENAGOS. 
Representante Legal.

Facebook. SLIN
Instagram: InmoSlin

E-mail. Solucioneslegalesinteligentes@gmail.com
CEL: 3057142352

''Todo lo que puedas imaginar es real.'' -Pablo Piccaso
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Soluciones Legales Inteligentes <solucioneslegalesinteligentes@gmail.com>



Responder Reenviar

SI
Soluciones Legales Inteligentes <solucioneslegalesinteligentes@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

DOC020121-0201202116085…
28 KB

Rendición de cuentas proces…
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2 archivos adjuntos (80 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Solucioneslegalesinteligentes@gmail.com 
Facebook: SLIN 

Instagram: InmoSlin 

Cel.: 305 714 23 52 

Dirección: Avenida Jiménez 9-43 Edificio 

FEDERACION Oficina 406 
 

SEÑORES 

JUZGADO: JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

REFERENCIA: DILIGENCIA DE SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE 

PROCESO: 11001310301120160050600 

DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO HOLGUIN ARCILA 

DEMANDADO: RUZENA RADANA PAVLISOVA HAVLOVA 

ASUNTO: RENDICIÓN DE CUENTAS 

YURY MARICELA MOGOLLON PENAGOS, en mi calidad de representante legal de la empresa 

SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES, con NIT 900709757-6; designada como secuestre del bien 

inmueble ubicado en AC 138 N 50-76 TORRE B GJ 142 (DIRECCION CATASTRAL) del edificio ARCOS 

DE CASIGUA tal como se consigna en el acta de “secuestro” que se realizó con el juzgado 19 Civil 

Municipal de Bogotá.  

Una vez llegamos al inmueble embargado por nuestra firma nos atiende el señor administrador 

ADOLFO RICARDO CASTILLO BERTRAND identificado con cedula de ciudadanía N° 79.522.822 y nos 

dice: (“espere un momento y ya los atiendo”), le da una orden al  guarda de seguridad que nos 

salgamos  de la propiedad horizontal, en transcurso de 15 minutos llama al cuadrante de la estación 

de policía  quien llega al sitio y nos dice que tenemos que desalojar, el patrullero UMAÑA CHITIVA 

GERMIWER identificado con placa N °062408 C.A.I COLINA, trasmitiéndonos la información que le 

dio el señor administrador  “ESE INMUEBLE ESTA BAJO CUSTODIA Y NO LE DA EL ACCESO A NADIE” 

una vez hecho la visita al bien inmueble me dirijo a usted señor juez que  la propiedad horizontal  se 

niega a que la empresa SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES S.A.S cumpla con las obligaciones que 

el cargo le impone. 

En su conocimiento dejo lo anterior expuesto. 

Cordialmente. 

 

SOLUCIONES LEGALES 

INTELIGENTES S.A.S 

YURY MARICELA 

MOGOLLON PENAGOS 

Representante Legal. 

C.C 1023899828 De Bogotá 
Auxiliar Justicia – Secuestre- Avaluador. 

 

mailto:Solucioneslegalesinteligentes@gmail.com
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SOLICITUD PAGO HONORARIOS  1  

Jue 22/10/2020 2:20 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de solucioneslegalesinteligentes@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 22/10/2020 12:49 PM

Comedidamente hacemos envío de Memorial con la Solicitud.

--  

Soluciones Legales Inteligentes Sas.

YURY MARICELA MOGOLLÓN PENAGOS. 
Representante Legal.

Facebook. SLIN
Instagram: InmoSlin

E-mail. Solucioneslegalesinteligentes@gmail.com
CEL: 3057142352

''Todo lo que puedas imaginar es real.'' -Pablo Piccaso

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  Soluciones Legales Inteligentes <solucioneslegalesinteligentes@gmail.com>



Responder Reenviar

SI
Soluciones Legales Inteligentes <solucioneslegalesinteli
gentes@gmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Pago Honorarios 11-2016-50…
268 KB  
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Solucioneslegalesinteligentes@gmail.com 

Facebook: SLIN Instagram: 

InmoSlin Cel: 305 714 23 52 

Di rección: Avenida Jiménez 9-43 Edificio 

FEDERACI ON  Oficina 406 

 

 

Bogotá, D.C. 
 

 

Señor 

JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO 

E.                            S.                            D. 
 

 

ASUNTO:         PAGO HONORARIOS D. SECUESTRO 

PROCESO:     No.  011-2016-00506 

DE:                   RAFAEL ANTONIO HOLGUIN ARCILA 

CONTRA:        RUZENA RADANA PAVLISOVA HAVLOVA 
 

 

YURY MARICEL A MOGOLLON PENAGOS, en mi calidad de Representante Legal de 

la   empresa   SOLUCIONES   LEGALES   INTELIGENTES  SAS   con   NIT. 

900709757-6;  mayor  de   edad,   vecino   y  residente   de   la   ciudad  de  Bogotá,  e 

identificado civilmente como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito 

me  permito manifestar lo siguiente: 
 

 

1.  Comedidamente me dirijo a usted, con el fin de informar y así mismo solicitar se requiera 

a la parte actora dentro del proceso de la referencia; toda vez que los “HONORARIOS 

PROVISIONALES” que corresponden a la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($400.000 m/cte.)  causados en las diferentes diligencias de Embargo y secuestro de 

los BIENES INMUEBLES ubicados en la AV CALLE 138 N°57- 79 TORRE B APTO 406 

y AV CALLE 138 N° 57 – 79 GJ 142, los cuales fueron fijados por el JUZGADO 19 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ,  NO han sido cancelados a la fecha  por parte del 

apoderado de la actora, ni por quien fuere el demandante dentro del proceso. 

2.  Del mismo modo nos permitimos informar qué, tal y como informamos en memorial del 
 

5 de Marzo del 2020 No se nos ha permitido el ingreso al inmueble; toda vez que la 

Administración del CONJUNTO “ARCOS DE CASIGUA”, lugar donde se encuentra 

ubicado el inmueble, se niega a permitir el ingreso al inmueble; entretanto no se presente 

ante la administración la respectiva orden Judicial proferida por el Despacho de 

conocimiento.

mailto:Solucioneslegalesinteligentes@gmail.com


Solucioneslegalesinteligentes@gmail.com 

Facebook: SLIN Instagram: 

InmoSlin Cel: 305 714 23 52 

Di rección: Avenida Jiménez 9-43 Edificio 

FEDERACI ON  Oficina 406 

 

 

3.  Por tal razón, no hemos podido rendir cuentas del estado actual del Apartamento y del 

Parqueadero de la referencia. Como quiera que se nos ha impedido el ingreso, tal y 

como lo manifestamos anteriormente. 

4.  Finalmente, solicitamos comedidamente a su Despacho se ordene a la parte actora el 

pago de los Honorarios provisionales causados y/o lo que disponga su Despacho ante 

lo manifestado. 

 

 

No siendo más el motivo de la presente, agradezco al señor Juez por la atención 

prestada. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLUCIONES LEG ALES INTELIGENTES S. A.S 
YURY MARICELA MOGOLLON PENAGOS 
Representante Legal. 
C.C 1023899828 De Bogotá 
Auxiliar Justicia – Secuestre- Avaluador. 

mailto:Solucioneslegalesinteligentes@gmail.com
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R85800  1  

Vie 27/11/2020 4:53 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 27/11/2020 4:39 PM

Respetado señor Luis Orlando:
Para el Banco Caja Social es muy importante atender de manera oportuna sus solicitudes. Por ello, en el archivo adjunto encontrará respuesta al requerimiento interpuesto ante el Banco Caja Social
Por motivos de seguridad, para acceder al contenido debe digitar el código de acceso, que corresponde al número de identificación de la señora Ruzena Radana Pavlisova Havlovasin caracteres
especiales, sin espacios y  sin dígito de verificación.
Esperamos haber atendido el objeto de su comunicación y le reiteramos nuestra voluntad de servicio.
 
Cordial saludo,
 

 
Embargos y Requerimientos.
 
Esta comunicación es informativa. Por favor no responder a esta dirección de correo
Para abrir el archivo adjunto debe disponer de Adobe Reader.
 
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co



Responder Reenviar

E
Embargos y Requerimientos Externos Banco Caja Social <embargosyrequerimientosexternosbancocajasoc
ial@fundaciongruposocial.co>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

R85800.zip
1 MB

Buscar
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COAREPIC\REQ\7089\R85800\St.001120018344 
 
 
 
Bogotá, D.C. 27 de noviembre de 2020 
 
 
Señor 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 
Juzgado 11 Civil del Circuito De Bogotá 
Carrera 9 No. 11 - 45 Piso 4 Torre Central Complejo El Virrey 
Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá 
 
 
Asunto: Oficio No.350 del 23 de agosto de 2020 Referencia: Solicitud de documentos de apertura 
Proceso Ejecutivo Singular entre Rafael Antonio Holguin Arcila C.C 19.214.947 contra Ruzena Radana 
Pavlisova Havlova C.C 51.912.721 Radicado:1100131030112016050600. 
 
 
Respetado señor Luis Orlando: 
 
En atención al oficio citado en el asunto, anexamos los siguientes documentos, suministrados para la 
apertura de la cuenta de ahorros No. ****0660, la cual se encuentra registrada a nombre de la señora 
Ruzena Radana Pavlisova Havlova identificada con cedula de ciudadanía 51.912.721: 
 
 

• Solicitud de Productos y Servicios Financieros Persona Natural 
• Copia cédula de ciudadanía 8.246.765 con huella y firma 

 

 
Cordialmente, 

 

JULIÁN D. DUEÑAS D. 
Central Operativa de Atención a Requerimientos Externos 
y Procesamiento de Información de Clientes 
  
Anexo: Dos (2) Folios 
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EJECUTIVO 110013 1030 11 2016 0506 00 - Entrega de oficios 350 y 351 de 2020
debidamente tramitados por ICBF

 2  

Vie 4/12/2020 2:50 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de jairosoto2601@yahoo.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 4/12/2020 2:46 PM

Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2020

Señor
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.S.D.

Asunto:             Entrega oficios números 350 y 351 tramitados a la Secretaría del Juzgado 11
Civil del                             Circuito de Bogotá
Rad.:                   Expediente No. 11001 31 030 11 2016 0506 00
Acción:               Proceso Ejecutivo
Demandante:     Rafael Antonio Holguín
Demandado:      Herederos de Ruzena Pavlisova Havlova
Apoderado
ICBF:                  Jairo Soto Saavedra

  

JAIRO SOTO SAAVEDRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.522.822 de
Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 99.708 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”, único heredero acreditado de la señora
PAVLISOVA HAVLOVA dentro del proceso de sucesión que se adelanta ante el Juzgado
Séptimo de Familia de la ciudad de Bogotá, mediante este escrito hacemos entrega al
despacho de los oficios números 350 y 351 de 2020 debidamente tramitados y que fueron
librados con destino al Banco Caja Social y Administración del Conjunto Residencial Arcos de
Casigua.

Atentamente,

JAIRO SOTO SAAVEDRA
C.C. No. 79.522.822 de Bogotá

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  jairosoto2601@yahoo.com.co



Responder Reenviar

JS
Jairo Soto <jairosoto2601@yahoo.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL ENTREGA OFICIO…
245 KB
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2 archivos adjuntos (672 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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1 
 

 

Jairo  Soto  Saavedra  &  Abogados  Asociados 

Carrera 7 No. 24-89  Oficina 2601  Edificio  Torre Colpatria      Tels. 2410001-2410003-2410005  Fax: 2410001 

Bogotá D.C..                         Correo Electrónico : jairosoto2601@yahoo.com.co 

 

Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2020 

 

 

Señor 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.S.D. 

 

 

Asunto: Entrega oficios números 350 y 351 tramitados a la Secretaría del 

Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá  

Rad.:      Expediente No. 11001 31 030 11 2016 0506 00  
Acción:      Proceso Ejecutivo  

Demandante: Rafael Antonio Holguín  

Demandado: Herederos de Ruzena Pavlisova Havlova  

Apoderado 

ICBF: Jairo Soto Saavedra  

  

 

JAIRO SOTO SAAVEDRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.522.822 de Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 99.708 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE 

LLERAS”, único heredero acreditado de la señora PAVLISOVA HAVLOVA dentro 

del proceso de sucesión que se adelanta ante el Juzgado Séptimo de Familia de la 

ciudad de Bogotá, mediante este escrito hacemos entrega al despacho de los 

oficios números 350 y 351 de 2020 debidamente tramitados y que fueron librados 

con destino al Banco Caja Social y Administración del Conjunto Residencial Arcos 

de Casigua. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO SOTO SAAVEDRA  

C.C. No. 79.522.822 de Bogotá 

T.P. No. 99.708 del C.S.J. 

  



















































































































































































































































































































































































































































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160050600 

 

En atención al informe secretarial rendido, se pone en conocimiento de las 

partes la documental remitida por el Banco Caja Social y el Conjunto 

Residencial Arcos de Casigua, conforme a lo ordenado en auto de 18 de 

febrero, corregido en proveído de 19 de mayo de 2020. 

 

En ese orden de ideas, se requiere al apoderado del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF – para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral tercero de la precitada providencia, esto es, aporte las documentales 

requeridas por el Grupo Documentología y Grafología del Departamento de 

Criminalística del Cuerpo Técnico de Investigación – CTI-, para efectos de 

que rindan la experticia encomendada.  

 

Una vez se allegue el dictamen pericial decretado, se correrá traslado del 

mismo y se fijará fecha para efectos de continuar con la audiencia de 

instrucción y juzgamiento.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 016 hoy cuatro de febrero de 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2016-506 

(2)   



 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160050600 

 

En atención a la solicitud elevada por la sociedad que dice ser la secuestre 

designada al interior del presente asunto, se informa que hasta la fecha, el 

Despacho Comisorio no ha sido devuelto para ser agregado al expediente. 

 

Por lo tanto, hasta tanto no se allegue lo anterior, no se puede surtir 

requerimiento alguno.  

 

NOTIFÍQUESE, 

    

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 016 hoy cuatro de febrero de 
2021. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2016-506 

(2)   
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juzgado11 circuito  2 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de hectordiaz.abogado@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 22/09/2020 6:39 PM

Cordial saludo
remito escrito con solicitud 

GRACIAS
Abogado
HECTOR DIAZ VERA

---------- Forwarded message ---------
De: one easy stop galerias <oesgalerias@gmail.com>
Date: mar., 22 sept. 2020 a las 16:28
Subject: juzgado11 circuito
To: <hectordiaz.abogado@gmail.com>

Libre de virus. www.avast.com

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

HD
HECTOR DIAZ <hectordiaz.abogado@gmail.com>

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

20200922161749434.pdf
161 KB

20200922161726997.pdf
142 KB

2 archivos adjuntos (303 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Muchas gracias por su colaboración. Muchas gracias. Gracias por su colaboración.

Responder Reenviar
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2018-000120 SOLICITUD OFICIO LEVANTAMIENTO MEDIDA

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

 Marca para seguimiento.

Mar 12/01/2021 11:10 AM

Señor(a)
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá
 
 
REF. PROCESO ORDINARIO No. 2018-000120
DEMANDANTE: ADRIANA CARRILLO
DEMANDADOS: GINO FERNANDO MOJICA Y OTROS
ASUNTO: SOLICITUD OFICIO LEVANTAMIENTO MEDIDA

--  
JENNY MARCELA JARAMILLO CORAL
Abogada 
Bufete Carrera 9 No 16-20 Ofi 604
Teléfono 3222140043

J


JJ
Jenny Marcela Jaramillo <jmarce.jaramillo@gmail.com>

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  javiermendezabogadosas

2018-120gino.docx
17 KB  

Buscar
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Dumar Javier Méndez Rodríguez S.A.S  
                  Abogado Especializado 

Asesoría Jurídica Especializada  en Accidentes de Transito 
                                                                                                                                         Brindamos Tranquilidad   
 

Carrera 9 No 16 – 20 Oficina 603 - 604 Edificio Berna Tels: 334 55 48 Tels Cels: 314 
2447329 Bogotá D.C., 

E-Mail: javiermendezabogadosas@gmail.com
  

 

Señor(a) 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá 

 
 

REF. PROCESO ORDINARIO No. 2018-000120 
DEMANDANTE: ADRIANA CARRILLO 

DEMANDADOS: GINO FERNANDO MOJICA Y OTROS 

ASUNTO: SOLICITUD OFICIO LEVANTAMIENTO MEDIDA 
 

 
DUMAR JAVIER MENDEZ RODRIGUEZ actuando como apoderado del demandado GINO 

FERNANDO MOJICA, en el proceso de la referencia, comedidamente me dirijo ante su 

despacho el fin de solicitar el oficio en donde se levanta la medida cautelar y poderlo radicar en 
la oficina de movilidad, y así mismo se me agende cita para poder retirar el mismo. 

 

Del Señor Juez, 

 

Cordialmente, 

 

 

 
DUMAR JAVIER MENDEZ RODRIGUEZ 

C.C. 79700277 de Bogotá 

T.P. 130572 del C.S.J. 

 

 

 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180012000 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandante, respecto a la entrega 

de los dineros consignados a órdenes de este Despacho, y siendo viable la 

misma, por Secretaría hágase entrega de los títulos de depósito judicial de 

la siguiente forma: (i) A la señora Adriana Carrillo Ángel la suma de 

$29´076.283 y, (ii) al apoderado de la demandante, Héctor Díaz Vera, la 

suma de $12´461.263. 

 
Por otro lado, de conformidad con lo ordenado en auto de 15 de septiembre 

de 2020 y en aplicación de los numerales cuarto y quinto del artículo 597 del 

Código General del Proceso, el Despacho dispone, 

 

ÚNICO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de inscripción 

de demanda que pesa sobre el vehículo con placa No. DCY-078 de esta 

ciudad. Por Secretaría procédase de conformidad. Surtido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 016 hoy cuatro de febrero de 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-120   
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Requerimiento urgente Radicado 2019-0375  1  

Lun 27/07/2020 8:19 PM

acuso recibido, En atención a su correo se le hace saber que la información solicitada la puede
ver en nuestro micrositio en la pagina de la Rama Judicial, allí podrá ver adicionalmente, los
estados y las providencias publicados luego del 11 de marzo de 2020, en dicha plataforma. 
 
En el siguiente link podrá llegar al sitio
mencionado. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/47 
  
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Lun 27/07/2020 4:40 PM

Buenas Tardes!...

Cordial y respetuoso saludo,

Diego Bolivar Serrato, actuando en calidad de apoderado judicial de la 
parte demandada dentro del radicado 2019-0375, respetuosamente solicita 
de caracter urgente a su depacho lo contendio en el memorial adjunto.

Agradecido de su atenciòn.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Diego Bolivar <gerencia@bolivarlegalgroup.com>



DB
Diego Bolivar <gerencia@bolivarlegalgroup.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Solicitud Urgente 2019-0375.…
154 KB  

Buscar
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---CIRCULO DE ABOGADOS BOLIVAR & ASOCIADOS- PARNERT- CORSAM ABOGADOS- 

CRA 8 N° 16-51 OFICINA 308 BOGOTÁ- MOVIL 311-8593922--- 

SEÑOR 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ. 

E.__________S.___________D. 

 

REF: DEMANDA VERBAL                                                                  

 

DE: YOLANDA VELASQUEZ VARGAS. 

CONTRA: AYDEE PATRICIA GIANINE ROMERO  

 

RADICADO: 2019-0375 

 

ASUNTO: SOLICITUD PARA LA VINCULACIÒN Y NOTIFICACIÒN DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

DIEGO ARMANDO BOLIVAR SERRATO, mayor, vecino, residente, y domiciliado 

en la ciudad de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía número 

80.737.585 de Bogotá, Abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional número 268.647 expedida por el C.S.J, actuando en calidad de 

apoderado judicial de la señora AYDEE PATRICIA GIANINE ROMERO, quien 

actúa como demandada, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 51.896.473 de Bogotá, por medio del presente documento, 

respetuosamente solicito a su despacho, proporcionarme una copia o 

imagen del auto emitido por su honorable despacho, y del traslado 

aportado por el suscrito en virtud del cual, se ordenó la vinculación de la 

entidad Seguros del Estado, de conformidad al llamamiento en garantía, 

presentado, además, del auto admisorio de la demanda, fundo la anterior 

solicitud en atención a que dicho requerimiento se encuentra en términos, y 

por razones públicamente conocidas no hay atención presencial para los 

usuarios en los diferentes despachos judiciales, o en su defecto si es de su 

anuencia agendar una cita para tal fin. 

 

 Con el respeto acostumbrado, 

 

                                                 
-------------------------------------------------- 

DIEGO ARMANDO BOLÍVAR SERRATO 

C.C N° 80.737.585 de Bogotá 

T.P No. 268.647 CSJ 

Email: gerencia@bolivarlegalgroup.com 



/
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CONTESTACION. YOLANDA VELASQUEZ VARGAS-AYDEE PATRICIA GIANINE Y OTROS -2019-00375.  1 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de maria.bueno@segurosdelestado.com. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 28/09/2020 2:25 PM

Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                     S.                     D.
 
Referencia: Proceso Verbal No. 2019-00375.
De: YOLANDA VELASQUEZ VARGAS.
Contra:
Llamada en garan�a:

AYDEE PATRICIA GIANINE Y OTROS  
SEGUROS DEL ESTADO S.A.

 

MARIA DANIELA BUENO CASTRO, actuando en mi calidad de apoderada de Seguros del Estado S.A., por medio del presente, estando dentro del término para ello previsto me permito allegar contestación a la demandada y llamamiento en garan�a. Quedo atenta
a sus comentarios. Para efectos de no�ficación solicito tener en cuenta el correo electrónico maria.bueno@segurosdelestado.com y 314 448 1614.

Respetuosamente,

Maria Daniela Bueno Castro
Abogado - Gerencia Juridica y de Asuntos
Legales
Oficina Principal

Maria.Bueno@segurosdelestado.com

Calle 94 A # 11 A - 50 - Bogotá (Bogotá D.C)

4431730 Ext. 384

www.segurosdelestado.com

  

Seguros del Estado
Este correo y cualquier archivo anexo contiene información confidencial propiedad de Seguros del Estado S.A. Esta comunicación puede contener información protegida por el privilegio de ley. Si usted ha recibido este correo por error,
equivocación u omisión queda estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión, la distribución o cualquier acción tomada sobre este correo y puede ser penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al
remitente.

M
Maria Daniela Bueno Castro <Maria.Bueno@segurosdelestado.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Examen de ATP en curso
5 MB
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El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

 
Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

E.   S.   D. 

 

Referencia: Proceso Verbal No. 2019-00375. 

De: YOLANDA VELASQUEZ VARGAS.  

Contra: 

Llamada en garantía: 

AYDEE PATRICIA GIANINE Y OTROS    

SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

  
 

ALVARO MUÑOZ FRANCO, mayor de edad, vecino y domiciliado en Bogotá, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 7.175.834 de Tunja., obrando en este acto como Representante Legal de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, D.C., todo lo cual acredito con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia cuya fotocopia anexo, comedidamente me dirijo a 
usted para manifestarle que por medio del presente escrito otorgo poder especial amplio y suficiente 
a la Doctora MARIA DANIELA BUENO CASTRO, abogada en ejercicio, mayor de edad domiciliada y 
residente en Bogotá D. C., identificada civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, para 
que en nombre y representación de esta Aseguradora, se notifique, conteste y agote todas las 
actuaciones procesales pertinentes dentro de la demanda de la Referencia. 
 
Quién podrá ser notificada para todos los efectos, en su correo inscrito en el registro nacional de 
abogados maria.bueno@segurosdelestado.com en el buzón de notificaciones judiciales de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A juridico@segurosdelestado.com 
 
En el ejercicio del poder conferido la apoderada queda facultada para recibir, solicitar copias, reasumir, 
transigir, formular excepciones, conciliar, no conciliar, desistir el presente poder cuando lo estime 
conveniente y en general todas las facultades necesarias para el cumplimiento de su gestión 
consignadas en el artículo 77 del C.G.P.  
 

 
Acepto,   
 
Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

 

MARIA DANIELA BUENO CASTRO 

C.C. 1.014.239.270 DE BOGOTÁ D.C.  

T.P. 282.979 DEL C.S. DE LA J.  

 

mailto:maria.bueno@segurosdelestado.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
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Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

E.   S.   D. 

 

 

Referencia: Proceso Verbal No. 2019-00375. 

De: YOLANDA VELASQUEZ VARGAS.  

Contra: 

Llamada en garantía: 

AYDEE PATRICIA GIANINE Y OTROS    

SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

 

MARIA DANIELA BUENO CASTRO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Bogotá D.C., abogada en ejercicio, identificada Civil y profesionalmente como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., según poder que se allega con el presente, estando dentro del término legal para ello 

previsto, respetuosamente procedo a dar contestación de la reforma de la demanda y 

llamamiento en garantía formulado en contra de mi prohijada por en los siguientes términos: 

 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

AL HECHO NO. 2.1.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 

le es por completo ajeno. Al respecto nos atenemos a lo que resulte probado.  

 

AL HECHO NO. 2.2.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 

le es por completo ajeno. Al respecto nos atenemos a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO NO. 2.3.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 

le es por completo ajeno. Al respecto nos atenemos a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO NO. 2.4.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 

le es por completo ajeno. Al respecto nos atenemos a lo que resulte probado. 

 

 AL HECHO NO. 2.5.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto 

que le es por completo ajeno. Al respecto nos atenemos a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO NO. 26.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 

le es por completo ajeno. Al respecto nos atenemos a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO NO. 2.7.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 

le es por completo ajeno. Al respecto nos atenemos a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO NO. 2.8.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 

le es por completo ajeno. Al respecto nos atenemos a lo que resulte probado. 
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AL HECHO NO. 2.9.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto que 

le es por completo ajeno. Al respecto nos atenemos a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO NO. 2.10.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto 

que le es por completo ajeno. Al respecto nos atenemos a lo que resulte probado. 

 

AL HECHO NO. 2.11.: NO LE CONSTA A MI MANDANTE, toda vez que se trata de un asunto 

que le es por completo ajeno. Al respecto nos atenemos a lo que resulte probado. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Me opongo a las pretensiones porque las mismas no tienen sustento legal y son contrarias a 

la realidad fáctica; además son ajenas a mi representada, esto es, Seguros del Estado S.A., 

como se explicará en las respectivas excepciones, por lo tanto, solicito se absuelva de todas 

y cada una de ellas, a mi representada. Así mismo me pronuncio frente a cada pretensión en 

el siguiente sentido.  

 

A LA PRETENSIÓN 1.1.: Me opongo, por cuanto no logra acreditar el accionante la ocurrencia 

de los perjuicios alegados, mucho menos la cuantía y modalidad de los mismo, sin perjuicio 

de lo anterior y de cara al contrato de seguro vinculado se advierte que el mismo no ampara 

los presuntos perjuicios alegados como se expondrá más adelante. 

 

A LA PRETENSIÓN 1.2.: Se trata de la enunciación previa a la discriminación de lo pretendido.  

 

A LA PRETENSIÓN 1.2.1.: Se trata de la enunciación del concepto pretendido.  

 

A LA PRETENSIÓN 1.2.1: Me opongo, por cuanto no logra acreditar el accionante la 

ocurrencia de los perjuicios alegados, mucho menos la cuantía, sin perjuicio de lo anterior y 

de cara al contrato de seguro vinculado se advierte que el mismo cuenta con unos limites y 

condiciones de afectación, los que deberán ser tenidos en cuenta.  

 

A LA PRETENSIÓN 1.2.1.2.: Me opongo, por cuanto no logra acreditar el accionante la 

ocurrencia de los perjuicios alegados, mucho menos la cuantía y modalidad de los mismo, 

sin perjuicio de lo anterior y de cara al contrato de seguro vinculado se advierte que el mismo 

no ampara los presuntos perjuicios indirectos alegados como se expondrá más adelante. 

 

A LA PRETENSIÓN 1.2.1.2.: Me opongo, por cuanto no logra acreditar el accionante la 

ocurrencia de los perjuicios alegados, mucho menos la cuantía y modalidad de los mismo, 

sin perjuicio de lo anterior y de cara al contrato de seguro vinculado se advierte que el mismo 

no ampara los presuntos perjuicios indirectos alegados como se expondrá más adelante. 
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A LA PRETENSIÓN 1.2.2.: Se trata de la enunciación del concepto pretendido.  

 

A LA PRETENSIÓN 1.2.2.1.: Me opongo, por cuanto no logra acreditar el accionante la 

ocurrencia de los perjuicios alegados, mucho menos la cuantía y modalidad de los mismo, 

sin perjuicio de lo anterior y de cara al contrato de seguro vinculado se advierte que el mismo 

no ampara los presuntos perjuicios alegados como se expondrá más adelante. 

 

A LA PRETENSIÓN 1.2.2.2.: Me opongo, por cuanto no logra acreditar el accionante la 

ocurrencia de los perjuicios alegados, mucho menos la cuantía y modalidad de los mismo, 

sin perjuicio de lo anterior y de cara al contrato de seguro vinculado se advierte que el mismo 

no ampara los presuntos perjuicios alegados como se expondrá más adelante. 

 

A LA PRETENSIÓN 1.3.: Me opongo, por cuanto no logra acreditar el accionante la ocurrencia 

de los perjuicios alegados, mucho menos la cuantía y modalidad de los mismo, sin perjuicio 

de lo anterior y de cara al contrato de seguro vinculado se advierte que el mismo no ampara 

los presuntos perjuicios alegados como se expondrá más adelante. 

 

A LA PRETENSIÓN 1.4.: Me opongo, por cuanto no logra acreditar el accionante la ocurrencia 

de los perjuicios alegados, mucho menos la cuantía y modalidad de los mismo, sin perjuicio 

de lo anterior y de cara al contrato de seguro vinculado se advierte que el mismo no ampara 

los presuntos perjuicios alegados como se expondrá más adelante. 

 

A LA PRETENSIÓN 1.5.: Me opongo, por cuanto no logra acreditar el accionante la ocurrencia 

de los perjuicios alegados, mucho menos la cuantía y modalidad de los mismo, sin perjuicio 

de lo anterior y de cara al contrato de seguro vinculado se advierte que el mismo no ampara 

los presuntos perjuicios alegados como se expondrá más adelante. 

 

A LA PRETENSIÓN 1.6.: Me opongo, por cuanto no logra acreditar el accionante la ocurrencia 

de los perjuicios alegados, mucho menos la cuantía y modalidad de los mismo, sin perjuicio 

de lo anterior y de cara al contrato de seguro vinculado se advierte que el mismo no ampara 

los presuntos perjuicios alegados como se expondrá más adelante. 

 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

Se objeta el juramento estimatorio esgrimido por la parte demandante, en tanto que no solo, 

no cumple con los requisitos contenidos en el artículo 206 del C.G.P., pues no se acreditan 

los presuntos perjuicios patrimoniales reclamados por el actor, el mismo se limita a enunciar 

unos supuestos perjuicios sin siquiera acreditar fehacientemente su acaecimiento y cuantía.  

 

De cara a lo anterior, el juramento estimatorio como lo formula el apoderado de la parte 

actora carece por completo de técnica jurídica, y contraviene la norma establecida y que 

regula la correspondiente figura. Lo anterior, en tanto que estima bajo la gravedad de 

juramento una suma que ni siquiera relaciona, por presunto concepto de perjuicios 
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materiales (lucro cesante y daño emergente) echando de menos los requisitos de la 

normativa que regula, a continuación, se cita el artículo 206 del Código General del Proceso:  

 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el 

pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en 

la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 

conceptos. (…)” (subrayado y cursiva fuera del texto) 

 

De cara a lo anterior, es evidente que el citado juramento estimatorio no solo no cumple con 

los requisitos establecidos en la normatividad vigente, sino que tampoco están acreditados 

y discriminados como corresponden los altos montos aquí pretendidos.   

 

IV. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA. 

 

1. INEXISTENCIA DE LA SUPUESTA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

FORMULADA POR LA PARTE ACTIVA.  

 

Desde ya se advierte la falta de concurrencia de los elementos necesario para la declaratoria 

de responsabilidad civil extracontractual, pues como es evidente no existe la presunta 

responsabilidad en cabeza de los demandados. 

 

La presunta responsabilidad civil extracontractual pretendida por los actores, debería 

acreditar la concurrencia de elementos tales como el daño, la responsabilidad del mismo 

imputable cabeza de los demandados, el nexo causal que deberá ser de naturaleza 

extracontractual; en el caso de marras se echan de menos los presuntos elementos, razón 

por la cual al carecer de todos ellos, queda sin sustento alguno lo afirmado por la parte activa 

respecto de una supuesta responsabilidad civil de naturaleza extracontractual.  

 

Ahora bien, como si lo anterior fuera poco, no solo no se acredita la existencia de una 

presunta responsabilidad civil extracontractual, sino que tampoco se demuestran lo 

perjuicios alegados como consecuencia del actuar de los accionados y mucho menos la 

cuantía de los mismos no puede perderse de vista que se trata aquí de meras pretensiones 

sin sustento. 

 

Por los argumentos previamente esbozados, respetuosamente solicito al Despacho de 

conocimiento se declare probada la excepción propuesta y consecuencialmente se nieguen 

las pretensiones de la demanda.  

 

2. GENÉRICA O INNOMINADA. 

 

Solicito al Despacho decretar cualquier otra que encuentre probada, así no se le hubiere 

dado una denominación particular en esta contestación. 
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V. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR 

AYDEE PATRICIA GIANINE ROMERO. 

 

 

AL HECHO 1.: NO ES CIERTO COMO SE PRESENTA, si bien la póliza de responsabilidad civil 

derivada de cumplimiento 21-40-101121400, fue expedida por mi prohijada, lo cierto es que 

la señora AYDEE PATRICIA GIANINE ROMERO, no figura como tomadora, sino como 

asegurada. Desde ya se advierte que respecto del contrato de seguro mencionado deberá 

atenerse a las condiciones generales y particulares de este, así como a sus amparos y 

expresas coberturas.  

 

AL HECHO 2: NO ES CIERTO COMO SE PRESENTA, nuevamente se da la interpretación 

errónea al contrato de seguro vinculado, pues se alega cobertura de “riesgo de construcción 

de obras civiles y edificios”, contrario a la efectivamente contratada, esto es, la 

responsabilidad civil extracontractual derivada del contrato de obra No. 003-2018. Desde ya 

se advierte que respecto del contrato de seguro mencionado deberá atenerse a las 

condiciones generales y particulares de este, así como a sus amparos y expresas coberturas. 

 

AL HECHO 3.: ES CIERTO, según da cuenta la demanda y reforma de la demanda.    

 

AL HECHO 4.: NO ES CIERTO. Si bien no se esta desconociendo la existencia de la póliza 

vinculada, si se deben tener en cuenta los amparos, expresas exclusiones, y límites de 

responsabilidad en general; pues contrario a lo alegado por el llamante en garantía, no es 

cierto que mi prohijada deba asumir el pago de una eventual sentencia desfavorable, pues 

debe acreditarse dentro del proceso la ocurrencia y cuantía del siniestro con sujeción a las 

condiciones de la póliza de RCE derivada de cumplimiento vinculada. En todo caso y en el 

hipotético evento de una sentencia desfavorable para la compañía, la mismo no cubre 

perjuicios extrapatrimoniales en ninguna de sus modalidades, así mismo su cobertura es 

limitada, especifica y con un deducible que deberá asumir el asegurado/tomador.  

 

AL HECHO 5.: NO ES UN HECHO. Es una petición. Sin embargo, se advierte que con el 

presente se allegan los mencionados documentos. 

 

VI. A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Me opongo a la única pretensión formulada, pues si bien no se está desconociendo la 

existencia de la póliza vinculada, si se deben tener en cuenta los amparos, expresas 

exclusiones, y límites de responsabilidad en general; pues contrario a lo alegado por el 

llamante en garantía, no es cierto que mi prohijada deba asumir el pago de una eventual 

sentencia desfavorable, pues debe acreditarse dentro del proceso la ocurrencia y cuantía del 

siniestro con sujeción a las condiciones de la póliza de RCE derivada de cumplimiento 

vinculada. En todo caso y en el hipotético evento de una sentencia desfavorable para la 

compañía, la mismo no cubre perjuicios extrapatrimoniales en ninguna de sus modalidades, 
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así mismo su cobertura es limitada, especifica y con un deducible que deberá asumir el 

asegurado/tomador. 

 

Por los argumentos previamente esbozados, me opongo a la prosperidad de la pretensión 

aquí elevada y desde ya solicito respetuosamente al Despacho de conocimiento declare no 

probada la pretensión en comento, y con fundamento en los argumentos expuestos se 

declare la falta de cobertura. 

 

VII. EXCEPCIONES AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

 

1. AUSENCIA OBLIGACIÓN INDEMNIZABLE A CARGO DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS 

CON OCASIÓN A LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE 

CUMPLIMIENTO 21-40-101121400. 

 

 
Debemos comenzar por indicar que para que opere la afectación del amparo de “PREDIOS 

LABORES Y OPERACIONES -PLO”, es necesario que los perjuicios que se pretenden sean 

determinados o fácilmente determinables, de acuerdo con las pruebas idóneas que se 

anexen a la demanda.  

 

Así mismo, es fundamental que se encuentre acreditado por parte del asegurado o 

Beneficiario del seguro, un real detrimento patrimonial que conlleve al reconocimiento de 

una indemnización a su favor. 

 

En el caso que nos ocupa, se debe resaltar que, dentro del acervo probatorio presentado por 

la demandante, se siguen echando de menos los soportes probatorios que acrediten la 

existencia de un perjuicio patrimonial que debe ser indemnizado. A través de los cuales se 

pretendió extrajudicialmente acreditar tanto la ocurrencia como la cuantía de un siniestro 

indemnizable, con la demanda, simplemente se pretende acreditar tal circunstancia, 

únicamente con el dicho de los demandantes. 

 

Es así como se observa que simplemente se procede a relacionar una serie de posibles 

perjuicios acaecidos, mas no soporta la cuantía de los mismos, pues no se determina 

documentalmente, de manera clara y precisa, el valor de su dicho, que se pretendan sean 

reconocidos con cargo a la cobertura objeto del pronunciamiento. 

 

Conforme lo anterior se insiste en que no están acreditados los presupuestos contemplados 

en el artículo 1077 del Código de Comercio que establece: 

 

“Articulo 1077. Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del 

siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso” 

 

Por lo expuesto, al observarse que no se encuentran determinados ni cuantificados los 

perjuicios reclamados (detrimento patrimonial que haya sufrido el asegurado), como 



7 
 

consecuencia de la presunta responsabilidad. generados de manera cierta y directa, no 

resulta posible una condena contra la aseguradora, como consecuencia de la inexistencia de 

un siniestro indemnizable a la luz del contrato de seguros, en su amparo PLO.  

 

Se insta en que no basta afirmar la existencia de unos perjuicios, sino que se deben acreditar 

los mismos, así como su cuantía, la cual debe estar debidamente soportada.  

 

Ilustrando un poco más lo anterior, se transcribe a continuación el aparte pertinente de la 

sentencia del 15 de noviembre de 2005, proferida por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado ponente, Dr. Julio Valencia Copete, dentro del 

expediente No. 11001-31-03-024-1993-7143-01, que al respecto menciona: 

 

“Es precisamente por efecto de ese carácter indemnizatorio que, acorde con el 

artículo 1077 ejusdem, le corresponde al asegurado demostrar la ocurrencia 

del siniestro, así como la cuantía de la pérdida; es decir, que al demandar el 

pago de la indemnización debe probar no solamente los hechos a cuyo amparo 

estima se configuro el siniestro sino también la naturaleza de los daños 

padecidos y la extensión de los perjuicios sufridos a raíz de la realización del 

riesgo asegurado. Significa lo anterior que aquél, al pretender obtener el pago 

de la indemnización convenida, total o parcial, debe demostrar ya mediante 

reclamo extrajudicial o ya por vía judicial, la existencia del daño padecido y su 

cuantía, pues sólo hasta allá se extiende la responsabilidad de la compañía a 

quien, por razón de tal vinculo, le corresponde pagar, únicamente en esa 

medida, los perjuicios derivados para aquél por causa del incumplimiento de las 

obligaciones del tomador”. 

        

De cara al anterior, no puede bajo ninguna circunstancia afectarse la de póliza de 

responsabilidad civil derivada de cumplimiento 21-40-101121400, pues como se ha 

mencionado, no acreditar el actor la existencia de los presuntos perjuicios, mucho menos la 

cuantía de los mismos.  

 

Por lo mencionado, se solicita respetuosamente al Despacho de conocimiento declare 

probada la presente excepción y como consecuencia de lo anterior se absuelva de todas y 

cada una de las pretensiones a mi mandante.  

 

2. AUSENICA DE COBERTURA PARA PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES EN LA 

MODALIDA DE DAÑO MORAL, FISIOLOGICO Y OTROS.  

 

No puede echarse de menos que la póliza vinculada al proceso, contempla unos amparos y 

exclusiones expresamente contratados entre las partes, y aceptados por el asegurado, de 

modo que mal haría en afectarse la póliza por amparos no contratos, tales como perjuicios 

extrapatrimoniales en la modalidad de daño moral, fisiológico y cualquier otro entendido 

como tal.  
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Lo anterior si se tiene en cuenta el objeto y cobertura del seguro póliza de responsabilidad 

civil derivada de cumplimiento 21-40-101121400, pues la misma ofrece cobertura de 

responsabilidad civil extracontractual -PLO para eventos derivados de la ejecución del 

contrato garantizado, siempre que se encuentren debidamente acreditados y cuantificados, 

no así para perjuicios extrapatrimoniales. Se le en la caratula de la póliza y condiciones 

generales.  

 

 
 

 

 
 

 
De cara al anterior, no puede bajo ninguna circunstancia afectarse la de póliza de 

responsabilidad civil derivada de cumplimiento 21-40-101121400, pues como se ha 
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mencionado, no se encuentran amparados los perjuicios alegados por el actor, que son 

contrarios a las coberturas ofrecidas.  

 

Por lo mencionado, se solicita respetuosamente al Despacho de conocimiento declare 

probada la presente excepción y como consecuencia de lo anterior se absuelva de todas y 

cada una de las pretensiones a mi mandante.  

 

3. LÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD. 

 

En el eventual caso que mi representada llegara a ser condenada por la presunta afectación 

de la póliza debe atenderse de manera expresa a los dispuesto en el artículo 1079 del Código 

de Comercio y en dicho sentido el Asegurador NO está obligado a responder sino hasta la 

ocurrencia de la suma asegurada, por lo que el máximo valor que estaría obligado a 

indemnizar mi representada está determinado y limitado por el valor Asegurado, siempre 

por supuesto que el siniestro haya ocurrido dentro de la vigencia de la póliza de 

cumplimiento particular expedida por esta Aseguradora y que el valor asegurado no haya 

sido agotado por pagos anteriores. Así se lee en el citado precepto normativo.  

 

“Artículo 1079. Responsabilidad hasta la concurrencia de la suma asegurada. 

El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074.” 

(Subrayado, negrilla y en cursiva fuera del texto original) 

 

Por lo que en el hipotético caso que se llegaré a condenar a Seguros del Estado S.A. sólo 

resultaría acorde a la ley hacerlo teniendo en cuenta el valor Asegurado del amparo 

contenido en la póliza de responsabilidad civil derivada de cumplimiento 21-40-101121400. 

 

4. DEDUCIBLE. 
 
El asegurador, puede a su arbitrio, limitar la responsabilidad que asumirá en caso de 
verificarse la condición suspensiva a la que se sujetó la exigibilidad de la obligación 
resarcitoria a su cargo, mediante lo que se denomina “deducible”.   
 
 
 
 
El artículo 1056 del Código de Comercio, reza: 
 

“Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir 
todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 
asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  

 
En ejercicio de esta facultad legal, la aseguradora estableció un monto que deberá ser 
asumido directamente por el asegurado.  
 
En el caso que nos ocupa, el amparo de PLO tiene un deducible del 15%, porcentaje que en 
ningún caso puede ser inferior a 1.00 SMLMV  
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Con base en la facultad conferida por la norma transcrita, Seguros del Estado señaló un 
porcentaje de la pérdida indemnizable (esto es, el porcentaje que se descuenta del valor que 
tenga que asumir la aseguradora, no del valor total de la condena) que deberá ser cubierto 
directamente por el asegurado. 
 

 

5. GENÉRICA.  

 

Presento de antemano como excepción genérica de conformidad con el artículo 282 del 

Código General del Proceso, cualquier circunstancia que llegare a ser probada a lo largo del 

presente proceso y que constituya un acontecimiento de hecho que pueda ser interpretado 

como exculpatorio de las pretensiones presentadas por la demandante. 

 

 

VIII. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO.  

 

Los hechos, fundamentos y razones de la defensa, surgen de las normas establecidas en los 

artículos 1038 y siguientes del Código de Comercio, que establecen la voluntad del legislador 

al regular el contrato de seguro, el cual es un contrato expedido en desarrollo del objeto 

social que explota Seguros del Estado S.A., y que adicionalmente en este caso, de las 

condiciones generales y particulares contenidas en la póliza de responsabilidad civil derivada 

de cumplimiento 21-40-101121400, que tienen unos límites plenamente determinados en 

cuanto a cobertura de riesgos amparados, vigencia de los amparos, contrato garantizado, 

fecha de ejecución, límite de cuantía, exclusiones y personas aseguradas.  

 

En el curso del proceso se demostrará que Seguros del Estado S.A., no está llamado a 

responder contractualmente por las sumas reclamadas en este proceso, y esa exención de 

responsabilidad surgirá cuando el juzgador declare como probadas las defensas expuestas.  

 

IX. PRUEBAS. 

 

Solicito se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia de la póliza de responsabilidad civil derivada de cumplimiento 21-40-

101121400 y sus condiciones generales.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

YOLANDA VELASQUEZ VARGAS, en su calidad de demandante, a fin de que absuelva 

el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio.  
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La parte Actora podrá ser citada en la dirección de notificación que relacionan en su 

libelo.  

 

2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

AYDEE PATRICIA GIANINE ROMERO, en su calidad de llamante en garantía, a fin de 

que absuelva el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, 

de la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio.  

 

La parte Actora podrá ser citada en la dirección de notificación que relacionan en su 

libelo.  

 

X. ANEXOS. 

 

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

2. Tanto el poder como el certificado de existencia y representación legal de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., reposan previamente en el expediente.  

 

XI. NOTIFICACIONES.  

 

A mí representado, Seguros del Estado S.A. en la Carrera 11 número 90-20 de la ciudad de 

Bogotá, Correo Electrónico: maria.bueno@segurosdelestado.com   

 

A la parte demandante en el lugar indicado en la demanda. 

 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

 

MARIA DANIELA BUENO CASTRO 

C.C. 1.014.239.270 DE BOGOTÁ D.C.  

T.P. 282.979 DEL C.S. DE LA J.  

 
 

mailto:maria.bueno@segurosdelestado.com
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Que  por  Acta No. 867 de la Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decreto la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  E.P.  No.  2142,  Notaría 4 de Bogotá del 7 de mayo de 1973,
inscrita  el  6  de  octubre de 1989 bajo el número 276. 966 del libro
IX,  la  sociedad cambio su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por
el  de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.
 
 
Que  por  E.P.  No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de
1989,  inscrita  el  6  de  octubre  de 1989 bajo el número 276980 del
libro  IX, la sociedad traslado su domicilio de la ciudad de Popayán a
la de Bogotá D.C.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 3790 del 25 de julio de 2016, inscrito el 5
de  agosto  de  2016 bajo el No. 00155351 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Barrancabermeja,  comunico que en el Proceso
Declarativo  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 2016-129
de:  Norbey  Gomez  Calderon  contra:  Ruben  Antonio Martinez Guerra,
Reinel  Jiménez  Salas,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA y TAX PIPATON SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1111 del 8 de mayo de 2018, inscrito el 30 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168515 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
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del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso (responsabilidad
Civil  extracontractual)  No.  2017-0534  de:  Alvaro  Arturo  Alvarez
Petro,   Deniz  Constanza  Velez  Garcia,  en  nombre  propio  y  como
representante  legal  de  Angie  Camila  Alvarez Velez y Karen Tatiana
Alvarez  Velez,  en  nombre  propio  y hermana de Angie Camila Alvarez
Velez  contra: Ronhal Ferney Univio Delgado, ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S y
SEGUROS  DEL ESTADO S.A. se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 18-02106 del 18 de junio de 2018, inscrito el
5  de julio de 2018 bajo el No. 00169426 del libro VIII, el Juzgado 33
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   Civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
2018-00145  de:  Luz  Marina  Carranza  Cohecha,  Luz  Francy Carranza
Cohecha  y  William  Carranza  Cohecha,  contra:  Luis  Fabian  Ospina
Martinez,  Miguel  Antonio  Cubillos  Mora,  SEGUROS  DEL ESTADO S.A.,
NUEVA  TRANSPORTADORA  DE  BOGOTÁ  S.A.  y GMOVIL S.A.S, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2364 del 23 de julio de 2018, inscrito el 2
de  agosto  de 2018 bajo el No. 00170232 del libro VIII, el Juzgado 18
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  Del Cauca), comunicó que en el
proceso     de     responsabilidad    Civil    extracontractual    No.
760013103018-2018-00059-00   de:   Enmely  Valencia  Duarte  y  otros,
contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  Gloria  Esperanza  Tepud  Jojoa,
EMPRESA  DE  TRANSPORTES  SULTANA  DEL  VALLE  S.A.S  y Javier Antonio
Viafara  Amu.  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante oficio No. 2681 del 09 de octubre de 2018, inscrito el 1
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172061 del libro VIII, el Juzgado
12  Civil  del  Circuito  de  oralidad  de  Bogotá, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  11001310301220180020300  de  Fondo Financiero de
Proyectos  de  Desarrollo  -  FONADE contra: Proyectos de Ingeniería y
CONSULTORÍA   S.A.S,  PROEZA  CONSULTORES  S.A.S  En  Restructuración,
GESPROBRAS  S.A.S  y  SEGUROS DEL ESTADO S.A se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante oficio No. 1478 del 27 de noviembre de 2018, inscrito el
20  de  diciembre  de  2018  bajo  el  No. 00172691 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil municipal de Buga - Valle del Cauca, comunicó que en
el  proceso  verbal  de  responsabilidad  Civil  extracontractual  No.
 
                                           Página 3 de 46



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 7 de septiembre de 2020 Hora: 08:37:21

                                       Recibo No. AB20119955

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B201199558D609

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

76-111-40-03-003-2018-00474-00  de:  Ramiro  Acevedo  Duarte,  contra:
Eddil  Antonio  Chalarca, Cooperativa De Transportadores Ciudad Señora
de  Buga, Carlos Andres Restrepo y SEGUROS DEL ESTADO S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  oficio No. 0821 del 01 de agosto de 2018 inscrito el 27
de  febrero de 2019 bajo el No. 00173766 del libro VIII, el Juzgado 46
del  Circuito  de  Bogotá,  comunicó  que  en  el  proceso  verbal  de
responsabilidad  Civil  extracontractual  No.  2017-00260, de: Yolanda
Gaona  Sierra  y  María  Emilia  Sierra  Vargas,  contra:  COOPERATIVA
MULTIACTIVA  ZONAL  DE  TRANSPORTES  BOSA  COOPZOBOSA LTDA, EMPRESA DE
TRANSPORTES   SANTA  LUCIA  S.A.,  Alberto  Echeverry  Gaviria,  Cesar
Augusto  Paez  Infante, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  se  decretó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  oficio No. 1060 del 07 de marzo de 2019, inscrito el 13
de  marzo  de  2019 bajo el No. 00174346 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil   del   Circuito   Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso
declarativo  ordinario  No.  110013103021201800529  de  Maria Josefina
Vera  de  Garcia  contra:  Jairo  Humberto  Gaviria Ferro, SEGUROS DEL
ESTADO  S.A,  sociedad objeto único CONCESIONARIA ESTE ES MI BUS S.A.S
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No.  18-1279  del  17  de  septiembre  de 2018,
inscrito  el  26 de marzo de 2019 bajo el No. 00174817 del libro VIII,
el  Juzgado  6  Civil  municipal  de  pequeñas  causas  y  competencia
múltiples   de   Bogotá   D.C.,   comunicó   que   en  el  proceso  de
responsabilidad  Civil  contractual  No.  11001418900620180020500  de:
Guillermo  Rojas  Sánchez, contra: INVERSIONES MATAY SAS y SEGUROS DEL
ESTADO  S.A, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
                             CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 01622 del 23 de mayo de 2019, inscrito el 28
de  Mayo  de  2019  bajo  el No. 00176785 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No.  1100131030092019-0028500,  de: Lavoisier Berzelius Farfán
Luna  CE.  14576009,  contra: COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.,  SEGUROS DEL ESTADO S.A. y Paula
Alejandra  Ramirez  Caicedo  CC. 1094947406, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
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                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3315 del 20 de septiembre de 2019 inscrito el
19  de Octubre de 2019 bajo el No. 00180758 del libro VIII, el Juzgado
29  Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal
(responsabilidad   civil  extracontractual)  No.  2019-0508  de:  Rosa
Edilia   Zarate   Merchán   CC.  27.984.851  en  nombre  propio  y  en
representación  de  sus  menores  hijos  Santiago  Lopez  Zarate NUIP.
1.162.713.003  y  Samuel  Lopez  Zarate  NUIP.  1.099.213.202, Contra:
Florentino   Aldana  Sierra  CC.  80.260.740,  Carlos  Arturo  Briceño
Zambrano  CC.  11.346.409,  TRANSPORTES REINA SA, SEGUROS DEL ESTADO S
A,  SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA ABSORBENTE DE ROYAL & SUN ALLIANCE
SEGUROS-COLOMBIA  SA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1867 del 31 de octubre de 2019, inscrito el
12  de  Noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181338 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó que
en   el   proceso  verbal  de  mayor  cuantía  (responsabilidad  civil
extracontractual)  No.  760013103005-2019-00181-00  de: Dairon Londoño
Salazar,  Ana  Ligia  Salazar  de Londoño, Carlos Julio Londoño Ariza,
Martha  Lucia  Londoño  Salazar, Contra: Alberto Enciso Cuervo, Alexis
Fernando  Guzmán  Muñoz,  TAXIS Y AUTOS CALI SAS, SEGUROS DEL ESTADO S
A,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3694 del 12 de noviembre de 2019, inscrito el
3  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No.  00181876 del libro VIII, el
Juzgado  13 Civil del Circuito De Cali (Valle del Cauca), comunicó que
en  el  proceso  verbal  de responsabilidad civil extracontractual No.
76001-31-03-013-2019-00284-00   de:   Mary   Luz  Agudelo  Pelaez  CC.
31.580.141,   Joban   Steven  Sinisterra  Agudelo  CC.  1.144.093.909,
Contra:  Gonzalo  Hoyos  Colorado  CC. 16.687.596, Isidoro Guzmán Mera
CC.  16.650.978,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA, TAX RIOS SA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 2408 del 15 de noviembre de 2019, inscrito el
6  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No.  00181946 del libro VIII, el
Juzgado  12 Civil del Circuito De Cali (Valle del Cauca), comunicó que
en     el     proceso     responsabilidad    civil    extracontractual
No.760013103012/2019-00205-00  de:  Luz Marina Bolaños CC. 66.842.984,
Brayan  David  Plaza  Bolaños,  Leslie  Katherine  Muñoz  Bolaños  CC.
1.143.930.895,  Luis  Javier  Martinez  Lopez  CC.1.143.426.122, Maria
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Esther   Bolaños  de  Ñañez  CC.27.274.710,  Franco  Ñañez  Ñañez  CC.
12.165.515,  Javier  Ñañez Bolaños CC.1.130.644.669, Flor Mireya Ñañez
Bolaños  CC.  29.127.667,  Nanci  Ñañez  Bolaños  CC. 66.989.401, Mery
Ñañez  Bolaños  CC.31.847.387,  Marta  Ñañez  Bolaños  CC. 66.842.985,
Contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  LEASING  DE OCCIDENTE S.A. C.F.,
UNIÓN  METROPOLITANA  DE  TRANSPORTADORES  y  Rene  Gonzalez Muñoz CC.
16.709.614,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 552 del 19 de diciembre de 2019, inscrito el
27  de Enero de 2020 bajo el No. 00182763 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Tuluá  (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76-834-31-03-003-2019-00155-00  de  :  Jairo  Blandon Sanchez, Contra:
Uriel  de  Jesús  Castaño  Giraldo, Jairo Leandro Lopez Ramos, TANQUES
DEL  NORDESTE  S.A, Luis Carlos Castellanos Marin y SEGUROS DEL ESTADO
SA,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  4114  del  20  de agosto de 2018, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  68001-31-03-010-2019-00197-00 de: Miguel Duran Galvis CC.
77031021,  Contra:  Jorge Eliecer Navarro Gamarra CC. 91427979, Víctor
Miranda  Angel  CC. 13884957, SEGUROS DEL ESTADO, la cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2020 bajo el No.
00183292 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0151  del  20  de febrero de 2020, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de Socorro (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual de: Bertha Elvira Bechara
Gil  CC.  31.386.701,  Contra:  SEGUROS  DEL ESTADO SA y Rafael Evelio
Lozano  Archila CC. 80.735.921, la cual fue inscrita en esta Cámara de
Comercio el 5 de Marzo de 2020 bajo el No. 00183578 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 0339 del 11 de marzo de 2020, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil    extracontractual   No.   73001-31-03-001-2019-000334-00   de:
COMPAÑIA  AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL 3C, Ana Judith Leyton Ortegón CC.
65.754.311,  Guillermo  Torres  Gomez  CC. 93-383.881, Contra: SEGUROS
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DEL  ESTADO  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 17
de Julio de 2020 bajo el No.00184744 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  Objeto  Social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
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o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $490.715.205,00
No. de acciones    : 32.714.347,00
Valor nominal      : $15,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $490.715.205,00
No. de acciones    : 32.714.347,00
Valor nominal      : $15,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mora   Sanchez  Jorge    C.C. No. 000000002924123 
                   Arturo                                            
Segundo Renglon    Caicedo  Ferrer  Juan    C.C. No. 000000017097517 
                   Martin                                            
Tercer Renglon     Ospina  Bernal Camilo    C.C. No. 000000079148490 
                   Alfonso De Jesus                                  
Cuarto Renglon     Camacho     Gutierrez    C.C. No. 000000017093529 
                   Jesus Enrique                                     
Quinto Renglon     Correa  Varela Carlos    C.C. No. 000000017037946 
                   Augusto                                           
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Galvis      Gutierrez    C.C. No. 000000017193946 
                   Camilo Alfonso                                    
Segundo Renglon    Villa  Oliveros Maria    P.P. No. 000000PAI342458 
                   Milagros                                          
Tercer Renglon     Fernandez     Figares    P.P. No. 000000PAB840306 
                   Castelo Santiago                                  
Cuarto Renglon     Cardona  Mendez  Luis    C.C. No. 000000017093443 
                   Fernando                                          
Quinto Renglon     Hernandez    Gonzalez    C.C. No. 000000041538803 
                   Maria Del Carmen                                  
 
Mediante  Acta  No.  110  del  26  de  marzo  de  2015, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2015
con el No. 01955152 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mora   Sanchez  Jorge    C.C. No. 000000002924123 
                   Arturo                                            
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Segundo Renglon    Caicedo  Ferrer  Juan    C.C. No. 000000017097517 
                   Martin                                            
 
Tercer Renglon     Ospina  Bernal Camilo    C.C. No. 000000079148490 
                   Alfonso De Jesus                                  
 
Cuarto Renglon     Camacho     Gutierrez    C.C. No. 000000017093529 
                   Jesus Enrique                                     
 
Quinto Renglon     Correa  Varela Carlos    C.C. No. 000000017037946 
                   Augusto                                           
 
Mediante  Acta  No.  116  del  20 de noviembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de enero de
2020 con el No. 02540402 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Galvis      Gutierrez    C.C. No. 000000017193946 
                   Camilo Alfonso                                    
 
Segundo Renglon    Villa  Oliveros Maria    P.P. No. 000000PAI342458 
                   Milagros                                          
 
Tercer Renglon     Fernandez     Figares    P.P. No. 000000PAB840306 
                   Castelo Santiago                                  
 
Cuarto Renglon     Cardona  Mendez  Luis    C.C. No. 000000017093443 
                   Fernando                                          
 
Quinto Renglon     Hernandez    Gonzalez    C.C. No. 000000041538803 
                   Maria Del Carmen                                  
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  109  del  20  de  marzo  de  2014, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2014
con el No. 01837890 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal    ORGANIZACION             N.I.T. No. 000008001303075
Persona            IBEROAMERICANA     DE                            
Juridica           AUDITORIAS     S.A.S.                            
                   IBERAUDIT S.A.S.                                 
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin  num del 3 de abril de 2018, de
Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo
de 2018 con el No. 02339448 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Galan   Castro  Pablo    C.C.  No.  000000079146714
Principal          Emilio                   T.P. No. 20513-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN  NUM del 3 de abril de 2018, de
Representante  Legal,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de
junio de 2018 con el No. 02350483 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Jimenez   Gil   Diego    C.C.  No.  000000009770798
Suplente           Fernando                 T.P. No. 138280-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  5  de  julio  de  2018,  inscrita  el 16 de julio de 2018 bajo el
número   00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y Representante
Legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere poder general, amplio y suficiente a Marcela Galindo
Duque  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de
Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
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previsto  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011  (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros en su calidad de garante del cumplimiento de
obligaciones  derivadas  de contratos amparados con pólizas de seguros
de  cumplimiento,  agotando  todas  las actuaciones necesarias para la
adecuada  representación  de  la  misma,  solicitar  copias,  recibir,
desistir  y  realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias
para  cumplir  con  el  mandato  conferido. Así mismo para atender los
trámites,  procedimientos  o actuaciones administrativas que inicien o
adelantes  las entidades públicas, en los que se vincule a SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.   2.   Para   que  comparezca  a  notificarse  de  actos
administrativos  que  profieran  entidades  estatales  que  vinculen a
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional  ,  coactiva, administrativa-contravencional, arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
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esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
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anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  12 de diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo
el  número  00040630  del  libro  V,  compareció Jesús Enrique Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
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reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  4  de  abril  de  2019,  inscrita  el 18 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041683  del  libro V, compareció Jesús Enrique Camacho
Gutiérrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  en  su calidad de Suplente del Presidente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Heidi  Liliana  Gil  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52.880.926 de Bogotá D.C., y
Tarjeta   Profesional   No.   123.151   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para que en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., intervenga
en  los  siguientes  actos:  1) Para que en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A,  y  en  su calidad de abogada titulada y en
ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase de
procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales, ejecutivos,
especiales,   etc.),  ante  cualquier  tipo  de  jurisdicción  (civil,
comercial,       penal,      laboral,      contencioso-administrativa,
constitucional,  administrativa, contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de Contraloría (Fiscal)
y  Ministerio  Público,  así como adelantar los procesos de recobro en
ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096
del  Código  de  Comercio.  2)  Para que en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  y  en  su calidad de abogada titulada y en
ejercicio,  conteste  todas  las  demandas,  llamamientos en garantía,
vinculaciones  como  tercero interviniente y defienda los intereses de
la  poderdante,  en actuaciones que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa  - contravencional, etc., y
ante  cualquier  autoridad  judicial, administrativa, coactiva, fiscal
de  contraloría y Ministerio Público, de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  La  Poderdante  sea convocada por los Centros de Arbitraje y
Conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional, Civil,
Comercial,   Penal,   Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de Control Fiscal y Ministerio Público. Las
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citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  4  de  abril  de  2019,  inscrita  el 18 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041684  del  libro V, compareció Jesús Enrique Camacho
Gutiérrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  en  su calidad de Suplente del Presidente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez
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identificado  con  cédula  ciudadanía No. 79.511.306 de Bogotá D.C., y
Tarjeta   Profesional   No.   121.905   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para que en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., intervenga
en  los  siguientes  actos:  1) Para que en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A,  y  en  su calidad de abogado titulada y en
ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase de
procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales, ejecutivos,
especiales,   etc.),  ante  cualquier  tipo  de  jurisdicción  (civil,
comercial,       penal,      laboral,      contencioso-administrativa,
constitucional,  administrativa,  contravencional,  etc.)  y que lleve
ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de Contraloría
(Fiscal)  y  Ministerio  Público,  así  como adelantar los procesos de
recobro  en  ejercicio  de  la  acción  de  subrogación prevista en el
artículo  1096  del  Código  de  Comercio.  2)  Para  que  en nombre y
representación  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en su calidad de abogado
titulada  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de  la poderdante, en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y Ministerio Público,
de  tal  modo, que no se quede sin representación o defensa en proceso
judicial   o   actuación  administrativa  alguna.  3)  Asistir  a  las
audiencias  de  conciliación a las que La Poderdante sea convocada por
los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros de conciliación y de arbitraje,
la  Procuraduría  General de la Nación, cualquier Despacho Judicial en
lo    Constitucional,   Civil,   Comercial,   Penal,   Contencioso   -
Administrativo,   Laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de
Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, Fiscalía General de la
Nación  y  en  fin ante cualquier autoridad administrativa, de Control
Fiscal  y  Ministerio  Público. Las citaciones a conciliación a que se
hace  alusión  en el presente literal son aquellas que se convoquen en
desarrollo  de  la  normatividad vigente sobre mecanismos alternativos
de  solución  de  conflictos,  así  como la prevista en los Códigos de
Procedimiento   Civil,  General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de
Procedimiento  Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo, así
como  todas  aquellas audiencias a las que se cite a La Poderdante con
propósitos   conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que  se
promulguen   al   igual   que  los  actos  administrativos  que  ellas
desarrollen,   a   nivel   extrajudicial,   prejudicial  y  judiciales
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propiamente  dichas.  4)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  La  Poderdante.  5) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral   a  La  Poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  Llamada  en  Garantía,
Litisconsorcio,  Tercero  Interviniente etc. convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 6) Comprometer a La Poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 8) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. como
parte  en  procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  El  Apoderado  no tienen restricción alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  de  la  República  de  Colombia.  Que  el  poder conferido
mediante  el  presente  documento  El  Apoderado (Hector Yobany Cortes
Gómez) es insustituible.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.
del  01  de noviembre de 2019, inscrita el 6 de Noviembre de 2019 bajo
el  registro No 00042542 del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (Soat  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
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insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  22 de noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo
el  registro  No.  00042638  del  libro  V,  compareció  Jesus Enrique
Camacho  Gutiérrez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía número
17.093.529  de  Bogotá D.C. en su calidad de Suplente del Presidente y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cedula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
 
                                          Página 19 de 46



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 7 de septiembre de 2020 Hora: 08:37:21

                                       Recibo No. AB20119955

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B201199558D609

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda clase de hipotecas,' prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros todas- las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades.  como  el SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  14  de  abril  de  2020,  inscrita el 24 de Abril de 2020 bajo el
registro  No.  00043439  del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de  Bogotá D.C. en su calidad de Representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.
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Que  por  Escritura  Pública No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto de 2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo
el  No.  16650 del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  el  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
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adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  26  de julio de 2010, inscrita el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:(a)  Asistir  a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (b)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el i art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
audiencias  a  las  que  se i cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas.  Í(c)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (d) Conciliar las
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pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (e)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4361 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  27  de junio de 2014, inscrita el 30 de julio de 2014 bajo el No.
00028619  del  libro V, compareció Humberto Mora Espinosa identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.462.733 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Lady  Jimena  Hernandez  Rojas  identificado con cédula
ciudadanía  No.  52.380.458  de  Bogotá  D.C.,  para que en calidad de
asistente  de la vicepresidencia comercial de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
suscriba  en nombre de la poderdante los contratos que se celebren con
todos  los  intermediarios de seguros. Segundo: las facultades que por
el  presente  mandato se otorgan no tienen restricción alguna en razón
de  la  cuantía.  Tercero: que el poder mediante el presente documento
al apoderado es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  15 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el
No.  00028977 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
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ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  ministerio público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del código de comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  ministerio público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
administrativa   de  contraloría  y  de  ministerio  público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
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civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  14 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el
No.  00028979 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
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de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Publico,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del código de comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  ministerio  público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
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administrativa,  de control fiscal y Ministerio Publico las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  14 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el
No.  00028988 del libro V, Compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
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poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -.   Contravencional,   y  ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,   contencioso   -   administrativa,   de  Contraloría  y  de
Ministerio  Público.  Con  el  otorgamiento  de  tales  poderes, queda
entendido  que  el  apoderado, los podrá revocar. Igualmente, el poder
que  así  otorgue  a  los  abogados, podrá comprender las facultades a
dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,
sustituyan,  reasuman,  reciban, y en fin todas aquellas propias, para
la  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante en dichos procesos
judiciales,     contencioso    -    administrativos,    coactivos    o
administrativos.  4.-  asista  a  las audiencias de conciliación a las
que  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Sea  convocado  por  los  centros  de
arbitraje  y  conciliación  y  demás establecimientos autorizados para
actuar  como  centros  de conciliación y de arbitraje, la procuraduría
general   de   la   nación,   cualquier   despacho   judicial   en  lo
constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso-administrativo,
laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo
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Superior  de  la Judicatura, Corte Constitucional, Fiscalía General de
Nación  y ante cualquier autoridad administrativa, de control fiscal y
Ministerio  Público. Las citaciones conciliación a que se hace alusión
en  el presente literal son aquellas que se convoquen en desarrollo de
la  normatividad  vigente sobre mecanismos alternativos de solución de
conflictos,  así  como la prevista en los Códigos Procedimiento Civil,
general  del proceso, laboral, penal y de procedimiento administrativo
y   de   lo   contencioso  administrativo,  así  como  todas  aquellas
audiencias   a   las   que   cite   a  la  poderdante  con  propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial,   prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas.  5.-
plantee   las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de la SEGUROS DEL ESTADO S.A. Concilie las pretensiones que
se  presenten,  bien  sea  como  demandante, demandada, terceros en el
proceso  (como  llamamientos  en  garantía,  litisconsorcios, terceros
intervinientes,   etc.)   convocante   o   convocada  a  conciliación.
Comprometa   a   la   poderdante   mediante   la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Los  actos que mediante el
presente  poder  se encargan al apoderado no tienen restricción alguna
en  razón  de  la  cuantía.  6.-  suscriba  en  nombre  de  la entidad
poderdante,  los  documentos  correspondientes a la cesión de derechos
de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., que permitan la
acción  de  subrogación  establecida en el artículo 1096 del Código de
Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el salvamento,
sobre  los  automotores,  cuyas  pólizas  de  seguro,  obliguen  a  la
indemnización  por  pérdida  total  por  hurto o por pérdida total por
daños   a   la   aseguradora   poderdante.  7.-  firme  las  cartas  o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar, -en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
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aludidos  en  el  numeral  séptimo de esta cláusula. 10 - suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  6  de enero de 2016 inscrita el 15 de febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  ministerio público, de tal modo, que no se
 
                                          Página 30 de 46



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 7 de septiembre de 2020 Hora: 08:37:21

                                       Recibo No. AB20119955

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B201199558D609

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.   -  convocante  a  conciliación  o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
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la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  08 de noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo
el  No.  00036217  del  libro  V,  compareció Maria Alexandra Bermudez
Vanegas  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.502.968 de
Bucaramanga  en  su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general   a  Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  51.704.520 de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de
SIS  VIDA S.A.S. (SOAT Siniestros) y mientras permanezca en tal cargo,
para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme
las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación de pago de las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  que el poder conferido mediante el presente documento
a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  08 de noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo
el  número  00038451  del  libro  V  compareció  Jesus Enrique Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
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representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de seguros del
estado  s  a,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
ministerio  público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la  facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
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judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con facultad para confesar , en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.
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2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.978
2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.980
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2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-1.994 - 445.971
437 28-II---1.995 10 STAFE BTA 9-III-1.995 - 484.268
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv. No. del 29 de agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX             
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          
13 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento  Privado del 6 de agosto de 1996, inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO  
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                   Cl 85 # 10 - 85                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. C-0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183220 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 825 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 16
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183812 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 20-1434 del 09 de julio de 2020, inscrito el
28  de  Julio de 2020 bajo el registro No. 00184847 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil Municipal de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso
ejecutivo  No.  11001400300520190139100, de: COMFAMILIAR ANDI, contra:
SEGUROS  DEL  ESTADO  SA, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 - 67                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. C-0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183225 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
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establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 826 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 16
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183811 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY                                 
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 No. 19-10                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183221 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 827 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 16
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183810 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE   
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2020
 
                                          Página 38 de 46



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 7 de septiembre de 2020 Hora: 08:37:21

                                       Recibo No. AB20119955

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B201199558D609

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 80 - 28                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183218 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 828 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 17
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183942 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES                              
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 No. 10-16 P 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183223 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 829 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 13
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183797 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
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proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A                                     
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Diagonal 40A No. 8-04                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183224 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 830 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 16
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183808 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA 
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 96 - 74                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 3342 del 13 de septiembre de 2018, inscrito
el  4  de marzo de 2019, bajo el registro No. 00173864 del libro VIII,
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el   Juzgado   6   Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de
Bucaramanga   (Santander),   comunicó  que  en  el  Proceso  Ejecutivo
Singular  No.  68001-40-23-011-2014-00182-01  de:  CLÍNICA  CHICAMOCHA
S.A,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  se  decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183222 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 831 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 16
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183813 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO     
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 85 # 10 - 85                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183228 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 832 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 17
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183940 del libro VIII, el
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Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE                     
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 99 A # 70 G - 30 / 36                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. C-0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183219 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 824 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 16
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183814 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 20-1434 del 09 de julio de 2020, inscrito el
28  de  Julio de 2020 bajo el registro No. 00184846 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil Municipal de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso
ejecutivo  No.  11001400300520190139100, de: COMFAMILIAR ANDI, contra:
SEGUROS  DEL  ESTADO  SA, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
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Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 45 A No. 102 - A 34                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 3343 del 13 de septiembre de 2018, inscrito
el  4  de  marzo de 2019 bajo el registro No. 00173852 del libro VIII,
el   Juzgado   6   Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de
Bucaramanga   (Santander),   comunicó  que  en  el  proceso  ejecutivo
singular  No.  68001-40-23-011-2014-00182-01  de:  CLÍNICA  CHICAMOCHA
S.A,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183226 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 833 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 17
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183941 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA    
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Suba No 118 - 33                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. C - 0027 del 16 de enero de 2020, inscrito el
19  de  Febrero  de 2020 bajo el registro No. 00183229 del libro VIII,
el  Juzgado  10  Civil Municipal de Ibagué (Tolima) comunicó que en el
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proceso     ejecutivo     singular     de     menor     cuantía    No.
73001-4003-010-2019-00456-00,  de:  CLÍNICA  LAS  VICTORIAS  FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 834 del 02 de marzo de 2020, inscrito el 17
de  Marzo  de  2020  bajo  el registro No. 00183963 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  Municipal  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el
proceso      ejecutivo      por      sumas      de      dinero     No.
73001-40-03-005-2019-00560-00,  de:  CLINICA  LAS  VICTORIAS FRACTURAS
SAS,  contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  se  decretó  el  embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  Resolución  No.  3582  del  27  de  octubre  de  1.989 de la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 12 de agosto
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 3,835,922,456,140
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7700812904946850

Generado el 08 de septiembre de  2020 a las 14:19:41
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Piedad Cristina Correa
Fecha de inicio del cargo: 05/07/2019

CC - 26201447 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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PODER Ref. No 11001310301120190037500  3  

Mar 17/11/2020 8:48 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 13/11/2020 8:11 PM

Muy comedidamente al señor juez le estoy adjuntando el poder que le otorgue al doctor Augusto Arciniegas abogado en ejercicio, para que me continúe representando en el proceso de la
referencia. 

Adjunto correspondiente Paz y Salvo de la doctora Carolina Ramirez.

Adjunto Poder

Cordialmente,

YOLANDA VELASQUEZ VARGAS
C.C. No. 51747858 de Bogotá D.C
Dirección Calle 44 # 7-76 
Teléfono: 3133405251

El jue., 29 de octubre de 2020 6:02 p. m., Yolanda Velasquez <yolivv64@gmail.com> escribió: 
Muchas gracias  por su respuesta Dios los bendiga.
 
El mié., 28 de octubre de 2020 10:12 p. m., Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió: 

En atención a su solicitud le informo que en los próximos días nos estaremos comunicando con usted vía telefónica para darle fecha y hora de ingreso para revisión expediente. 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

De: Yolanda Velasquez <yolivv64@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de octubre de 2020 2:45 p. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud Expediente Digital Ref. No 11001310301120190037500
 
Buenas tardes, agradezco su amable respuesta, solicito por favor cita para ver el expediente y poder tomar copias de las últimas actuaciones, que son las requiero con urgencia.

Agradezco su amable atención y espero me agenden fecha lo más pronto posible.

Cordialmente,

YOLANDA VELASQUEZ VARGAS
C.C. No. 51747858 de Bogotá D.C
Dirección Calle 44 # 7-76 
Teléfono: 3133405251

El mié., 28 de octubre de 2020 10:42 a. m., Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió: 
Buen día Doctora; 
Frente a la solicitud elevada por la actora, es menester informar que el Consejo Superior de la Judicatura no ha dispuesto las herramientas, equipos y personal necesarios para la digitalización de los expedientes a
cargo del Juzgado; como quiera que el proceso no se encuentra digitalizado, no es posible enviarle el proceso solicitado de manera electrónica.
 
Att.   
Doris L. Mora   
Escribiente   
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá   

De: Yolanda Velasquez <yolivv64@gmail.com> 
Enviado: martes, 27 de octubre de 2020 6:36 p. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud Expediente Digital Ref. No 11001310301120190037500
 
Señor
 
JUEZ 11 CIVIL DE CIRCUITO.
 
Bogotá D. C.
 
Proceso No. 11001310301120190037500
 
Demandada: Aydee Patricia Geanine Romero y Pedro Elias Gómez Sánchez.
 
Demandante: YOLANDA VELASQUEZ VARGAS
 
 
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Yolanda Velasquez <yolivv64@gmail.com>



Responder Reenviar

YV
Yolanda Velasquez <yolivv64@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190037500 

 

En atención a la documental remitida por la demandante y previo a resolver 

lo que en derecho corresponda, se requiere a la misma para que (i) aclare el 

poder otorgado, toda vez que quien fungía como su representante judicial, 

según el mandato obrante a folio tres del cuaderno principal, no concuerda 

con la mencionada en el memorial allegado y (ii) aporte el respectivo paz y 

salvo.  

 

Finalmente, se requiere a las partes para que en lo sucesivo, todo memorial 

que sea radicado ante el Juzgado, se remitirse con copia a su contra parte y 

acreditar dicha actuación tal como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 

del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 016 hoy cuatro de febrero de 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-375 

(2)   
 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190037500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que Seguros del Estado S.A., se 

encuentra notificada del auto que admitió el llamamiento en garantía por 

conducta concluyente [art. 301 del C.G.P.], quien contestó la demanda principal 

[reforma] y el llamamiento en garantía oponiéndose a las pretensiones, 

objetando el juramento estimatorio y proponiendo excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada MARIA DANIELA BUENO 

CASTRO, como representante judicial de la precitada llamada en garantía, 

en los términos y para los efectos del poder aportado vía correo electrónico 

y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas y en virtud de que ya se encuentra integrado en su 

totalidad el contradictorio, por Secretaría córrase traslado de las excepciones 

de mérito planteadas de conformidad con el artículo 370 ejusdem, a través 

de los traslados electrónicos [traslados especiales y ordinarios – 2021] publicados 

en nuestro micrositio web de la página de la Rama Judicial1, de la siguiente 

forma: 

 

- A la demandante de la contestación efectuada por los demandados 

Aydee Patricia Gianine Romero y Pedro Elías Gómez Sánchez, 

obrante a folios 108 a 117 del cuaderno principal. 

 

- A la demandante de la contestación efectuada por la llamada en 

garantía, obrante en el documento digital No. 03 del cuaderno dos. 

 
- Al llamante en garantía de la contestación efectuada por Seguros del 

Estado S.A., obrante en el citado documento. 

                                         
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota


 

 

 

 

Por otro lado, se deja constancia de que, al momento de digitalizarse el 

expediente por parte de la Secretaría de este Juzgado, los DVDs anexos por 

el apoderado demandado con la contestación a la reforma a la demanda y 

obrante a folios 140 a 142 del cuaderno principal, se encuentran en blanco.  

 

Así las cosas, una vez fenecido el respectivo plazo, ingrésese nuevamente 

el expediente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se requiere a las partes para que en lo sucesivo, todo memorial 

que sea radicado ante el Juzgado, se remitirse con copia a su contra parte y 

acreditar dicha actuación tal como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 

del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 016 hoy cuatro de febrero de 
2021. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-375 

(2)   
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SOLICITUD RESPETUOSA DE NULIDAD OFICIOSA DEL AUTO CALENDADO DEL 14 DE AGOSTO DE 2020.

Jue 17/09/2020 1:31 PMS
Segundo Arcadio Laiton Castellanos <laitonabogados@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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LAITON ABOGADOS 
ASESORES JURÍDICOS 

AMPLIA EXPERIENCIA PROFESIONAL 
HONESTIDAD Y SERIEDAD. NO PROMETEMOS, CUMPLIMOS 

 

Edificio Bancoquia. Calle 12 B No. 8 – 39 Ofc. 212.  Bogotá D.C., Teléfono 2833564  - 2833548 
Celular 3214528949 – 3005508878 E-mail: laitonabogados@gmail.com 

 

Señor  

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E………………………..…..S……………………………D……………………… 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA MIXTA (HIPOTECARIA Y 

QUIROGRAFARIA)  

RADICADO No.: 11001310301120200022200 

DEMANDANTE: VIANNEY VANEGAS ARDILA  

DEMANDADOS: RONY ALEXANDER VANEGAS PACHON Y MONICA 

ALEJANDRA VANEGAS PACHON.  

ASUNTO: SOLICITUD RESPETUOSA DE NULIDAD OFICIOSA DEL 

AUTO CALENDADO DEL 14 DE AGOSTO DE 2020.  

SEGUNDO ARCADIO LAITON CASTELLANOS, abogado en ejercicio, 

identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial de la parte 

accionante dentro de la demanda de la referencia, acogiéndome a los 

establecido en el Decreto 806 de 04 Junio de 2020 emanado del 

Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual se encuentra vigente, en 

concordancia con lo establecido en el Acuerdo del Consejo Seccional 

de la Judicatura de Bogotá que acoge temporalmente el citado Decreto 

para el funcionamiento virtual de la Administración de Justicia, con 

el debido respeto solicito al señor Juez, lo siguiente:  

PETICION RESPETUOSA 

Solicito de manera respetuosa al señor Juez, que por la causal de falta 

de garantías al debido proceso y al derecho de contradicción y defensa 

establecidos tanto en el Artículo 29 de la Constitución Nacional como 

en el Decreto y Acuerdo que han quedado indicados, declarar de 

manera oficiosa la nulidad del Auto calendado el 14 de Agosto de 

2020, en el cual se inadmitió la demanda.  

FUNDAMENTO DE MI SOLICITUD 

La solicitud respetuosa la fundamento en que muy a pesar que el 

suscrito abogado en el acápite de notificaciones de la demanda solicité 

que las notificaciones se me realizaran al correo electrónico: 

laitonabogados@gmail.com, por así disponerlo el Decreto y el Acuerdo 

a que me he referido, extraña e incompresiblemente y desconociendo 

claras disposiciones establecidas en aludido Decreto 806 del 04 de 

Junio de 2020 emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, el 

cual se encuentra vigente en concordancia con lo establecido en el 

Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, no se me 

notificó a dicho correo el Auto inadmisorio de la demanda, motivo por 

el cual me fue imposible subsanarla dentro de los términos 

establecidos en el Estatuto General del Proceso.  

mailto:laitonabogados@gmail.com


LAITON ABOGADOS 
ASESORES JURÍDICOS 

AMPLIA EXPERIENCIA PROFESIONAL 
HONESTIDAD Y SERIEDAD. NO PROMETEMOS, CUMPLIMOS 

 

Edificio Bancoquia. Calle 12 B No. 8 – 39 Ofc. 212.  Bogotá D.C., Teléfono 2833564  - 2833548 
Celular 3214528949 – 3005508878 E-mail: laitonabogados@gmail.com 

 

Para despachar mi solicitud respetuosa, ruego al señor Juez, tener en 

cuenta que solamente hasta el día Martes 15 de Septiembre de 2020, 

cuando el suscrito abogado envié virtualmente un memorial al 

Juzgado solicitando información del proceso, se me notificó o tuve 

conocimiento del Auto Inadmisorio de la misma, motivo por el cual no 

pude subsanar la demanda dentro del término concedido, por cuanto 

para esa fecha ya dichos términos se encontraban recluidos.  

NOTIFICACIÓN: Una vez más solicito con todo respeto al Despacho 

del señor Juez, ordenar que por secretaria se me notifique al correo 

electrónico: laitonbogados@gmail.com, de manera oportuna toda 

decisión que emita el Juzgado, para de ser necesario poderla 

controvertir dentro de los términos conferidos.  

 

Del señor Juez, muy comedidamente.  

 

SEGUNDO ARCADIO LAITON CASTELLANOS  

C.C. No. 16.472.811 de Buenaventura (Valle)  
T.P. No. 118722 del C.S de la J. 

mailto:laitonbogados@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE: 11001310301120200022200  
CLASE: Ejecutivo.  
DEMANDANTE: Vianney Vanegas Ardila  
DEMANDADO: Rony Alexander Vanegas y otros. 

 

I. ASUNTO 

 

Decide el Despacho sobre la solicitud de nulidad por indebida notificación 

impetrada por el apoderado judicial de la parte demandante, dentro del 

asunto de la referencia.   

  

II. SUSTENTO DE LA SOLICITUD 

 

1. El precitado extremo procesal solicitó se declare la nulidad del auto 

calendado 14 de agosto de 2020, por medio del cual se inadmitió la demanda, 

alegando que no existen garantías al debido proceso y al derecho de 

contradicción y defensa establecidos en el artículo 29 de la Constitución 

Nacional, el Decreto 806 de 2020 y el acuerdo emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura que lo acoge. 

 

Lo anterior, toda vez que solicitó que las notificaciones se le realizaran   al 

correo electrónico laitonabogados@gmail.com y, sin embargo, no se le 

notificó dicho auto, motivo por el  cual le fue imposible subsanarla dentro del   

término legal. 

 

 

 

mailto:laitonabogados@gmail.com
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III. CONSIDERACIONES 

 

1. Las nulidades procesales están erigidas para salvaguardar las formas 

procedimentales indispensables dentro del juicio, que a su vez responden a 

la necesidad de un debido proceso, principio éste, que hoy por hoy se erige 

de rango Constitucional, y no persiguen fin distinto que servir como garantía 

de justicia y de igualdad; es decir, que el ideal último no es el formalismo 

como tal, sino la preservación de estas prerrogativas.  

 

Así, se encuentran fundadas sobre los axiomas de la especificidad, 

protección y convalidación, conforme a los cuales sólo serán causales 

capaces de afectar de invalidez la actuación procesal, aquellas 

específicamente consagradas por el legislador, las cuales existen para 

proteger la parte a la que se le haya conculcado su derecho por razón o con 

ocasión de la actuación irregular, por lo que solo éstas son las legitmadas  

para alegarla , y desaparecen o sanean como consecuencia del asentimiento 

expreso o tácito de la parte afectada con el vicio. 

 

Sobre los formalismos y las causales de nulidad, se ha dicho que “Es por eso 

que en materia de causales de nulidad se entiende por formalismo, como lo ha 

enseñado Gelsi Bidart en su clásico trabajo sobre la materia, es decir 

“considerado no como un valor en sí, sino como un medio para alcanzar la 

justicia, y se le reduce, en consecuencia, a sus debidos límites”; la forma no es 

un fin y es por eso precisamente que actos que formalmente pueden ser nulos 

son eficaces sí, no obstante la irregularidad, teóricamente generadora de 

nulidad, el acto cumplió su finalidad y no se violó el derecho de defensa, tal 

como lo pregona el art. 144 del C. de P. C., que en este aspecto acertada e 

incuestionablemente tomó partido por la teoría del finalismo en virtud de la cual, 

por regla general, el acto no puede ser anulado si se alcanzó el objetivo con él 

perseguido sin menoscabo de la defensa de las partes, así objetivamente quede 

tipificado como causal de nulidad en uno de los textos legales que las 

consagran.”1 [Subrayas del Despacho].  

 

                                      
1 López Blanco, Hernán Fabio, Procedimiento Civil – Parte General, Bogotá. Dupre Editores, 2005. Págs. 

891 y 892. 
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2. Como ya se anunció, la causal de nulidad que se alega en el sub judice, es 

la contenida en el numeral 8º del artículo 133 del C.G.P., que en su literalidad 

reza: “Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 

nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código (…)” 

 

3. Caso Concreto 

 

3.1. El artículo 9° del Decreto 806 de 2020 establece que las notificaciones 

por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y los 

ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para 

consulta permanente por cualquier interesado. 

 

En desarrollo de esta normatividad, en los diferentes acuerdos expedidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, en especial el PCSJA20-11567 de 2020 

en su artículo 29, se preceptúa que los despachos judiciales del país podrán 

publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras 

publicaciones con efectos procesales en el portal Web de la Rama 

Judicial2.  

 

3.2. Efectuada la revisión del expediente de la referencia, se observa, con 

relevancia para decidir el asunto, que (i) mediante auto del 18 de agosto de 

2020, se inadmitió la demanda presentada por la parte actora. Esta 

providencia se notificó por anotación en el estado No. 074 del 19 de agosto 

de 2020, con la inserción de la providencia [pág. 10] y (ii) el 17 de septiembre 

del mismo año, el apoderado del extremo actor radicó escrito solicitando la 

nulidad que ahora se decide. 

 
De lo anotado en precedencia se concluye que no le asiste razón al 

peticionario, toda vez que cada una de las providencias emitidas al interior 

                                      
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota
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del Despacho, han sido notificada a través del estado electrónico, con la 

inserción de las providencias y memoriales, lo cual está en permanente 

estado de consulta libre y general, como a continuación se puede visualizar. 

 

 

 

Téngase en cuenta que, en la sección “VER ARCHIVO” se encuentra el 

listado de las decisiones a notificar en esa fecha, y que, en la sección 

inmediatamente siguiente, se publican las providencias.  

 

Resultan suficientes las anteriores precisiones para denegar la solicitud de 

nulidad incoada por el apoderado de la parte actora. 

 

4. Finalmente, en atención a que dentro del término legal concedido a la parte 

demandante para corregir los defectos de que adolece el libelo incoativo, 

guardó silencio, no corrigió la demanda y el término concedido se encuentra 

vencido, impera su rechazo de conformidad con lo estatuido en el inciso 4° 

del artículo 90 Ibídem.   

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá D.C., 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR, por improcedente, la solicitud de nulidad impetrada 

por la representante judicial de la parte actora, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haber sido 

subsanada conforme a lo dicho en el auto que la inadmitió par tales efectos. 

 

TERCERO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora, 

sí es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

CUARTO: DEJÉNSE las constancias de rigor por parte de secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No.016, hoy cuatro de febrero de 2021. 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

               

Exp.  Nº.11001310301120210001300 

 

Por auto del 22 de enero de 2021, notificado por estado del 25 del mismo mes 

y año, se inadmitió la demanda en el asunto de la referencia, y se le concedió  

a  la  parte demandante el término de cinco (5) días para corregir los defectos 

de que adolece.  

 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no 

corrigió la demanda y el término concedido se encuentra vencido. En 

consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo 

estatuido en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  Por lo brevemente esgrimido 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de acuerdo con lo manifestado 

en precedencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora, 

sí es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: DEJÉNSE las constancias de rigor por parte de secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No.016, hoy cuatro de febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario    



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: 11001319900920190304401 

 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto en el proceso de la referencia contra la sentencia emitida el 13 de 

agosto de 2020, el cual fue asignado por reparto a este Juzgado el 12 de enero 

de 2021, sin embargo, de la revisión de los documentos digitales del expediente 

allegados se observa que el mismo no cumple las exigencias mínimas previstas 

en el protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación del expediente [Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura - Centro de Documentación Judicial - 

CENDOJ Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Unidad de Informática].  

 

Lo anterior, toda vez que es necesario que se respete, cuando menos, el orden 

natural de las actuaciones, los documentos deben ingresarse cronológicamente, 

las carpetas y documentos electrónicos deben ser nombrados de forma clara, 

siguiendo una estructura semántica apropiada que facilite su organización y 

consulta, por ejemplo, demanda, auto inadmisorio, escrito de subsanación, auto 

admisorio, contestación, auto decreta pruebas etc. 

 

De otro lado, en los archivos incluidos en la carpeta No. 015 no se encuentra el 

documento consistente en la contestación de la demanda y, en la carpeta No. 

032, no obran los reparos concretos del apelante a la sentencia proferida el 13 

de agosto de 2020, pues, solo figuran los correos que dan cuenta de su 

radicación al correo electrónico de la primera instancia.  

 

En consecuencia, se requerirá a la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de 

la Superintendencia Financiera de Colombia para que allegue el expediente 

conforme el protocolo anteriormente referenciado y siguiendo las pautas aquí 

señaladas. Se advierte que, hasta que lo anterior se verifique, no se tendrá por 

recibida la apelación y, por tanto, no empezarán a correr los términos de que 

trata el artículo 121 del Código General del Proceso. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para que allegue el expediente digital 

No. 11001319900920190304401 promovido por Sion Artesanías S.A.S., contra 

Bancolombia, en la forma dispuesta en la parte motiva del presente  proveído. 

Secretaría proceda de conformidad con lo aquí dispuesto. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que hasta tanto se allegue el expediente en los términos 

anteriormente señalados, no se tendrá por recibida la apelación y, por tanto, no 

empezarán a correr los términos de que trata el artículo 121 del Código General 

del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N 016 hoy 04 de febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
EC 




